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~ INNOVACiÓN PARA LA E)(CELENCIA 

Secretaria General 
ORDEN DE RECTORADO 2D17-D99-ESPE-d 

Coronel C.S.M. Edgar Ramiro Pazmino orellana. Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. 

CONSIDERANDO: 

oue. mediante Resolución No. 2017-056 del Consejo Acad!mico del 15 de mayo de 2017. el referido argano Colegiado 
Acad!mico. con fundamentn en el Art. 33. literal a. s!ptimo inciso del Estatutn de la Universidad delas Fuerzas Armadas 
ESPE Codificado. resuelve Articulo 1. ' Acoger el informe de la ComisiOn de Becas No,IB y recomendar al senor Rector que 
mediante la respectiva Orden de Rectorado se digne conceder beca por movilidad estudiantU alos senores SASIG SIMBA 
EOISoN RUBEN y ZAPATA SEGoVIA CRISTNIAN FERNANDO. pertenecientes a la Carrera de Ingenierra en Electrónica e 
instrumentación de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. Extensión latacunga. fin viajen a la ciudad de Poitiers
Francia a exponer sus papers en el "7th IFToMM INTERNATIONAl WoRKSHoP oN CONPUTATloNAl KINEMATlCS (CK2017)" que 
se desarrollará del 22 al 24 de mayo de 2017. conforme a los t!rminos que expresamente se detallan en la matriz de Beca 
por Movilidad Estudiantil (NBM-005) de 31 de marzo de 2017. misma que formará parte constitutiva de la respectiva orden 
de rectorado"; 

oue. mediante memorando No. ESPE-VAG-2017-o471-M. de 16 de mayo de 2017. el Vicerrector Acad!mico General. en su 
calidad de Presidente del Consejo Acad!mico. remite al Infrascrito. en dos fojas útiles. la Resolución No. 2017-056 del 
Consejo Acad!mico. recomendando se otorgue beca por movilidad estudiantU y autorice su publicación en la respectiva 
Orden de Rectorado. 

Due. es pertinente conceder beca por moviUdad estudiantil conforme se ha recomendado. ya que aqueno por efectos de 
acreditación redunda en beneficio institucional. al tiempo que permite a los futuros profesionales que se forman en este 
Centro de Educación Superior. adquirir conocimientos y elQleriencias que serán de gran utilidad en el ejercicio profesional 
y para la sociedad; 

oue. en el Arl 3 del Reglamento de R!gimen Acad!mico Codificado. aprobado por el Consejo de Educación Superior. se 
establece como objetivos del r!gimen académico. en su literal e. 'Favorecer la movilidad nacional e internacional de 
profesores. investigadores. profesionales y estudiantes con miras a la integración de la comunidad académica 
ecuatoriana en la dinámica del conocimiento a nivel regional y mundial"; 

oue. de conformidad con el Art. 53 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codificado. es atribución 
del Vicerrector Acad!mico General. literal 1. 'Recomendar sobre la concesión de becas. ayudas económicas que apoyen la 
escolaridad para estudiantes regulares. según los reglamentos respectivo,; 

Oue. de conformidad con el Art. 45 del Estatuto de la lkliversidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codificado. ' El Rector es la 
primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE y ejercerá la representación legal. judicial y 
extrajudiCial de la misma ... "; 

oue. según el Art. 47 del citado cuerpo legal. es atribución del infrascrito. literal j. ' Otorgar becas o ayudas económicas 
que apoyen la escolaridad para estudiantes regulares. según el Reglamento de-Becas y Ayudas Económicas de la 
Universidad"; 

CODIao: 5CiCDLzn 
..... IIIOII:UI 
'lDIAÓl.TMA~: 2lI0l/11 

Campus unlv ltarlo Sangolqul: Av. Gral. Rumiñahui sin Tel': (593-02) 3 989 400 
Fax: (593-02) 334 952/ Código postal: 171103/ Casillero postal: 171 5231 - B 

Página Web: www.espe.edu.ec/Sangolqul- Ecuador 



Oue. c.n base al Art. 47. literal k. del Estatut. de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE C.dificad •. es atribución del 
infrascrito "Dictar acuerdos. instructivos. resoluci.nes y p.ner en ejecución aquellos dictados por el H. C.nsej. 
Universitari •. mediante órdenes de rectorad."; 

Oue. en los arUcul.s 28.29.30.70.71.73.74 del Reglament. de Becas y Ayudas Ec.nómicas de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas - ESPE. se regula el .torgamient. de becas por movilidad estudiantil y ayudas ec.nómicas; y. 

En ejercfclo de sus atribuciones, 

RESUELVE: 

Art.1 Otorgar beca por Movilidad Estudiantil a los se "ores SASIG SIMBA EDISON RUBEN y ZAPATA SEGOVIA CRISTHIAN 
FERNANDO. estudiantes de la Carrera de Ingenierra en Electrónica e Instrumentación de la Universidad de las 
Fuerzas Armadas-ESPE. Extensión latacunga. a fin de que viajen a la ciudad de Poitiers-Francia. a exponer sus 
papers en el '7th IFToMM INTERNATIONAl WORKSHOP ON COMPUTATIONAl KlNEMATICS (CK2017). que se 
desarrollará del 22 al 24 de mayo de 2017. conforme a los términos que expresamente se detallan en la Matriz 
de Beca por Movilidad Estudiantil (MBM-005) de 31 de marzo de 2017. misma que forma parte constitutiva e 
inseparable de la presente Orden de Rectorado. y que a su vez es parte de la Resolución 2017-05& del Consejo 
Académico de 15 de mayo de 2017. todo lo que se anexa en dos fojas útiles. 

Art. 2 Esta Orden de Rectorado tiene vigencia a partir de su emisión y se responsabiliza de su estricto cumplimiento 
en sus ámbitos de competencia a los se"ores: Vicerrector Académico General. Vicerrector de Docencia. 
Directora de Bienestar Estudiantil. Direct.ra de la Unidad de Finanzas. Director de l.grstica y Director del 
Departamento Eléctrica y Electrónica-Extensión latacunga. 

NOTlFloUESE y CÚMPLASE 

Expedida an al Rac1DradD da la Univlll'llidad da 1 .. Fuerza. Armadas ESPE In Sangalqu~ .117 da maya da 21117 
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SECRETARIA DEL CONSEJO ACADEMICO 

RESOLUCiÓN 2017-056 DE CONSEJO ACADÉMICO 

REFERENCIA ACTA No_ 020-2017-ESPE-SECA 
SESiÓN EXTRAORDINARIA DE 15 DE MAYO DE 2017 

El Consejo Académico, de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, en uso de los deberes y 
atribuciones conferidas en el Art. 33 literal a. séptimo inciso del Estatuto de la Universidad de las 
Fuerzas Armadas - ESPE, vigente desde el 26 de junio del 2013, 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Acta NO.OO2 de sesión ordinaria del Consejo de Carrera de Ingenierfa en Electrónica e 
Instrumentación de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, Extensión latacunga, realizada el 16 
de marzo de 2017, al tratar el segundo punto del orden del día el Consejo de Carrera, Resuelve: Aprobar 
las solicitudes presentadas por los señores SASIG SIMBA EDISON RUBEN y ZAPATA SEGOVIA CRISTHIAN 
FERNANDO, pertenecientes a la Carrera de Ingeniería en Electrónica e Instrumentación de la 
Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, Extensión latacunga, a través de las cuales piden se les 
otorgue beca por movilidad estudiantil, para viajar a la ciudad de Poitiers - Francia a exponer sus papers 
en el "7th IFToMM INTERNATIONAl WORKSHOP ON COMPUTATIONAl KINEMATICS (CK2017)" evento 
que se desarrollará del 22 al 24 de mayo de 2017. 

Que, mediante Acta NO.003 de sesión ordinaria del Consejo del Departamento de Eléctrica y Electrónica 
de la ESPE, Extensión latacunga, de 23 de marzo de 201.7, resuelve autorizar a los señores SASIG SIMBA 
EDISON RUBEN y ZAPATA SEGOVIA CRISTHIAN FERNANDO, continúen con el trámite de beca por 
movilidad estudiantil ante las autoridades de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE. 

Que, mediante cartas de invitación de 21 de marzo de 2017, se acepta la participación de los señores 
SASIG SIMBA EDISON RUBEN y ZAPATA SEGOVIA CRISTHIAN FERNANDO en el "7th IFToMM 
INTERNATIONAl WORKSHOP ON COMPUTATIONAl KINEMATICS (CKZ017)", que se desarrollará del 22 al 
24 de mayo de 2017 en la ciudad de Poltiers - Francia. 

Que, mediante memorando Nro. ESPE-BES-2017-02S2-M, de 19 de abril de 2017, la señora Directora 
Encargada de la Unidad de Bienestar Estudiantil, solicita al señor Vicerrector de Docencia, movilidad 
estudiantil al exterior para los señores SASIG SIMBA EDISON RUBEN Y ZAPATA SEGOVIA CRISTHIAN 
FERNANDO, fin puedan viajar a la ciudad de Poitiers - Francia a exponer sus papers en el "7th IFToMM 
INTERNATIONAl WORKSHOP' ON COMPUTATIONAl KTNEMATICS (CK2017)". 

Que, en la Matriz de Becas por Movilidad Estudiantil (MBM-OOS) de 31 de marzo de 2017, se detalla 
expresamente los beneficios que se les otorga a los señores estudiantes, así como las fechas de salida y 
retorno al pars. 

Que, mediante certificaciones presupuestarias Nros. 260 y 323 de 15 y 24 de marzo de 2017, emitidas 
por la Unidad Financiera de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, se certifica la existencia de 
recursos para movilidad estudiantil en becas. 

Que, en los Arts. 28, 29 Y 30 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de las 
Fuerzas Armadas - ESPE, se sustenta legalmente el otorgamiento de Becas y Ayudas Económicas por 
Movilidad Estudiantil. 

R.soluclcnes Conseja Académica 
ACTA No. 020·2017lSPE-SECA 15052017 CAO. 
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SECRETARIA DEL CONSEJO ACADEMICO 

Que, mediante memorando No. ESPE-VDC-2017-0762-M, de 11 de mayo de 2017, el señor Vicerrector 
de Docencia, somete a resolución del Consejo Académico el Informe de la Comisión de Becas No. 18, 
recomendando al señor Rector se digne autorizar la beca por movilidad estudiantil a los señores SASIG 
SIMBA EDISON RUBEN Y ZAPATA SEGOVIA CRISTHIAN FERNANDO, pertenecientes a la Carrera de 
Ingeniería en Electrónica e Instrumentación de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, Extensión 
Latacunga, fin viajen a la ciudad de Poitiers - Francia a exponer sus papers en el "7th IFToMM 
INTERNATIONAL WORKSHOP ON COMPUTATlONAL KINEMATICS (CK2017)". 

Que, en el Art. 33, del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, consta : "El Consejo 
Académico tendrá los siguientes deberes y atribuciones· y en el literal "a. En el ámbito de la docencia 
( ... ) séptimo inciso consta "Aprobar los informes para el otorgamiento de becas y ayudas económicas, 
que presente la Comisión designada para el efecto, conforme al Reglamento de Becas y Ayudas 
Económicas; 

En ejercicio de sus atribuciones. 

RESUELVE 

Art. 1 Acoger el Informe de lo Comisión de Becas Na. 18 y recomendar al señor Rector que mediante 
la respectiva Orden de Rectorada se digne conceder beco por movilidad estudiantil o los 
señores SASIG SIMBA EOISON RUBEN y ZAPATA SEGOVIA CRISTHIAN FERNANDO, 
pertenecientes o la Carrero de Ingenlerla en Electrónico e Instrumentación de la Universidad 
de las Fuerzas Armadas - ESPE, Extensión Latacungo, fin viajen o la ciudad de Poltlers - Francia 
a exponer sus papers en el "7th IFToMM INTERNATIONAL WORKSHOP ON COMPUTAT/ONAL 
KINEMATICS (CK2017)" que se desarrallaró del 2Z al 24 de maya de 2017, conforme a los 
térmInos que expresamente se detallan en la Matriz de Becas por Movilidad Estudiantil (MBM
OOS) de 31 de marzo de 2017, mIsmo que formará parte constitutIva de la respectiva orden de 
rectorado. 

Notifíquese y cúmplase. 

Expedida en el Vicerrectorado Académico General de la Universidad de las Fuerzas Armadas el 15 de 
mayo del 2017. 

Resoluciones consejo AcadémIco 
AcrA No. 010-2017 ESPE·SECA 15051017 CAoa 
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